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INFORMACIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE APOYO A EXPORTACIONES PARA PYMEs

A través del presente documento, el Área de Comercio Exterior de la SEPyME se propone sistematizar y articular la información existente respecto de actividades y servicios de apoyo a la inserción externa de empresas Pymes actualmente disponibles tanto en esta Secretaría como en otros organismos públicos y privados. 

En todos los casos, el Área de Comercio Exterior de SEPyME le ofrece su asistencia y asesoramiento a efectos de aclarar eventuales dudas sobre las características generales o el alcance de los diferentes instrumentos o servicios que se describen, o bien contribuir a resolver eventuales dificultades en el acceso a los mismos.

1. Programa de Promoción de Grupos 

    y Consorcios de Exportadores (SEPYME)

El objetivo del programa es impulsar y apoyar la conformación, consolidación y desarrollo de grupos asociativos de empresas PyMES -constituidos formal o informalmente como consorcios- con el objetivo de iniciarse en la actividad exportadora, recuperar posiciones comerciales en los mercados externos o bien incrementar y/o diversificar sus colocaciones en otros países. 

La Sepyme impulsa el diseño y desarrollo inicial de proyectos asociativos sectoriales orientados a la exportación, a través de asistencia técnica, capacitación empresarial y gerenciamiento especializado. A este respecto, el presente esquema prevé el apoyo tanto a actividades orientadas a alcanzar mejoras competitivas internas por parte de las firmas, como en relación a la busqueda de contrapartes comerciales y la identificación de negocios en el exterior.
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Para obtener información adicional puede contactarse con la SEPYME, Área de Comercio Exterior: 

Tel: (011) 4349-5374/5347

e-mail: expo@sepyme.gov.ar

página web: www.sepyme.gov.ar

2. Sistema de Información sobre Comercio Exterior (SEPyME)

El Área de Comercio Exterior de la Secretaría ha implementado un canal de comunicación on line, orientado a facilitar a empresas PyME el acceso a información relevante sobre diferentes temáticas relacionadas con el comercio exterior y la exportación.

Es posible acceder a este servicio a través de consultas dirigidas a nuestra dirección de correo electrónico destinada a tal efecto, expo@sepyme.gov.ar, o bien a través de nuestra pagina web, www.sepyme.gov.ar, desde donde se podrá acceder a los formularios para la realización de consultas en forma guiada a través del link “Comercio Exterior”.

Entre los servicios que la SEPyME pone a disposición de las empresas a través de este instrumento, se encuentran los siguientes:

Asistencia a nuevos exportadores

 Preguntas más frecuentes para iniciarse en la exportación

Información sobre instrumentos de promoción de exportaciones

 Información sobre instrumentos de promoción disponibles tanto en la SEPyME  como en otros organismos públicos 

Información sobre acceso a mercados externos

 Perfil de la demanda de importaciones en los principales mercados externos

 Información sobre aranceles, cuotas tarifarias y barreras al comercio en los principales mercados

 Información sobre reintegros a la exportación vigentes en nuestro país

Información sobre actividades de promoción comercial 

 Cronogramas de ferias, misiones comerciales y ruedas de negocios de entidades públicas y privadas.

 Ofertas de apoyo financiero para la participación empresarial en ferias y ruedas de negocios en el exterior

Información sobre importadores extranjeros 

 Información sobre importadores de los principales mercados extranjeros, clasificados por grupos de productos


Para obtener información adicional puede contactarse con la SEPYME, Área de Comercio Exterior: 

Tel: (011) 4349-5374

e-mail: expo@sepyme.gov.ar

página web: www.sepyme.gov.ar

3. Programa de Apoyo a la Primera Exportación (SEPYME)

El programa de apoyo a la primera exportación es un instrumento que la SEPYME pone a disposición de las pequeñas y medianas empresas de todo el país con escasos o nulos antecedentes en exportaciones.

A través del mismo se propone:

· Brindar asesoramiento y apoyo horizontal e integral a la actividad exportadora Pyme de todo el país.

· Dar asistencia y capacitación técnica primaria a las empresas con potencial exportador y que nunca lo han hecho por carecer de la estructura o los conocimientos específicos sobre el tema.

· Identificar nuevas empresas y sectores aptos para conformación de grupos o consorcios de exportadores.


Para obtener información adicional puede contactarse con la SEPYME, Área de Comercio Exterior: 

Tel: (011) 4349-5331

e-mail: primexpo@sepyme.gov.ar

página web: www.sepyme.gov.ar

4 Diseño y Desarrollo de páginas WEB para grupos de exportadores Pyme
La Universidad Nacional de General San Martín (UNGSM) y la SEPYME han celebrado un convenio de colaboración técnica, a través del cual el área de informática de la mencionada institución educativa se hace cargo –en forma gratuita para las empresas Pyme- del diseño y desarrollo de paginas web trilingues para grupos asociativos de exportadores. 

El mencionado servicio también incluye el registro de los respectivos nombres de dominio –que pasan a ser por ende propiedad de cada grupo- bajo el formato “com.ar”. Adicionalmente a ello, las empresas Pyme que siendo parte de algún grupo exportador no contaran aún con su web site individual, también pueden utilizar este servicio a efectos de armar su pagina propia.

Tanto las páginas correspondientes a grupos de exportadores como los de las empresas individuales –hayan sido estas desarrolladas a través del mencionado esquema o bien por otros medios- alimentarán en un futuro cercano un catálogo virtual de oferta exportable PYME, que contará con un sistema centralizado de búsqueda. 


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con SEPYME, Área de Comercio Exterior: 

Ing. Marcelo Marzocchini

Tel: (011) 4349-5374

e-mail: mmarzo@sepyme.gov.ar

5. Régimen de Crédito Fiscal para Capacitación (SEPYME)
El régimen de crédito fiscal para capacitación es un instrumento de apoyo para las pequeñas y medianas empresas que invierten en la capacitación de sus recursos humanos, a través del cual la SEPyME financia los gastos asociados a este tipo de actividades mediante la emisión de un certificado de crédito fiscal endosable y sin vencimiento, que permite cancelar tributos nacionales como IVA y ganancias.

Los proyectos favorablemente calificados por la SEPyME -en base a los criterios y modalidades definidas en la convocatoria oficial- permiten cubrir los gastos realizados hasta un máximo del 8% de la masa salarial bruta correspondiente a los últimos doce meses anteriores a la solicitud de acceso al régimen -para las empresas PyME- y un 8 por mil sobre idéntico concepto para las grandes empresas que quisieren ceder dicho monto para apoyar la capacitación del personal de sus PyMEs proveedoras y clientes.

Pueden participar todas las empresas que no presenten deudas fiscales o previsionales exigibles ante la AFIP. Quedan excluidas del régimen las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades financieras, inmobiliarias, corretaje de títulos, seguros privados de capitalización, entidades de pensión privada abierta, consultoría y prestación de servicios profesionales, universidades e instituciones educativas, juegos de azar, comercializadoras de productos importados y empresas de personal temporario.

Los proyectos de tipo asociativo que estén orientados a la conquista de mercados externos y sean técnicamente consistentes, cuentan con buenas posibilidades de ser calificados favorablemente por la SEPyME dentro del cupo de asignación de créditos.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la SEPyME: 

Lic. Julio Lezcano

Tel: (011) 4349-5359 /61

e-mail: cfiscal@sepyme.gov.ar

página web: www.sepyme.gov.ar

6. Ciclo de Capacitación en Comercio Exterior para empresarios Pyme (Sepyme)

En el marco del Programa Nacional de Capacitación que desarrolla la Dirección Nacional de Capacitación, la SEPyME, ha diseñado un ciclo de charlas y seminarios -con asistencia gratuita- sobre diferentes temas vinculados con la actividad exportadora. Entre ellos, se encuentran: Cómo preparar la asistencia a una feria; Cómo presentar a la empresa en el exterior; Técnicas prácticas para el desarrollo de costos y precios de exportación; Desarrollo de marcas grupales o marcas país/región; Alianzas estratégicas y búsqueda de socios extranjeros para PyMEs; Instrumentos de pago en el Comercio Exterior, etc. 

Las actividades se realiza en nuestra sede, con la participación de reconocidos especialistas en los diferentes temas el primer y el tercer martes de cada mes, en el horario de 18 a 20 hs. El ciclo está estructurado en base a actividades unitarias, que pueden ser tomadas de manera individual en base a los intereses particulares de los empresarios.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la SEPyME: 

Dirección Nacional de Capacitación

Srta. Gabriela Abiad 

Tel: (011) 4349-5370/5362

e-mail: capac@sepyme.gov.ar
7. Programa de Cooperación entre la Unión Europea 

    y la Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa (CERPyME)

El objetivo de este programa es mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas argentinas, favoreciendo su internacionalización a través de asistencia técnica, suministrada por expertos europeos especialmente contratados por el Programa –a partir de solicitudes y presentaciones específicas de proyectos de trabajo-. 

Dichos expertos asisten y capacitan en forma personalizada a empresas y/o Cámaras PyMEs en temas específicos, como ser el re-diseño de productos, la adaptación de procesos, estudios de mercado, normas de calidad, gestión de calidad, asociatividad empresarial, definición de estrategias productivas y/o de marketing, búsqueda de contrapartes en el exterior, entre otros.

Los sectores prioritarios para participar de la actual fase del programa son Alimentos, Frigoríficos, Textil, Caucho y Plástico, Metalmecánico, Madera y Turismo, no obstante lo cual se podrán analizar proyectos específicos para otros sectores y cadenas de valor. 

Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la SEPyME: 

Dr. Roberto De Luisse/ Dr. Jose M. Gayarzabal

Tel: (011) 4349-5366

e-mail: cerpyme@sepyme.gov.ar

página web: www.cerpymeargentina.com.ar

8. Regímenes de Promoción de Exportaciones 

    de la Secretaria de Comercio Exterior

La Secretaría de Comercio Exterior del Ministerio de Economía administra en la actualidad un conjunto de regímenes y mecanismos orientados a apoyar e impulsar -directa o indirectamente- la inserción de las empresas que operan en el país en los mercados internacionales.

En este marco, se destacan el sistema de reintegros a la exportación, el régimen de draw back y de admisión temporaria de importaciones, el Sistema Generalizado de Preferencias, el sistema de financiamiento de IVA para bienes de capital nuevos, el régimen de Exportación de Plantas llave en mano, entre otros. 


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Secretaría de Comercio Exterior:

Tel: (011) 4349-3867/3863

página web: www.mecon.gov.ar/SICyM/sub-com-ext/manual-expo/manualexpo.htm

9. Actividades de Promoción Comercial 

   de la Cancillería Argentina y la Fundación Export.Ar

La Cancillería Argentina junto con la Fundación Export.Ar (dependiente de la Subsecretaría de Comercio Internacional de dicho Ministerio) son los organismos del Gobierno Nacional dedicados a impulsar y desarrollar acciones de promoción de bienes nacionales en el exterior. 

El área de Ferias Internacionales de la Subsecretaría de Comercio Internacional y la Fundación Export Ar tienen la función de asesorar y apoyar en forma activa a las PyMEs nacionales acerca de todos los temas vinculados a estas actividades. 

En términos generales, las empresas que participan de las ferias incluidas en el Calendario Oficial definido por estos organismos ven subvencionados sus costos en forma significativa, además de recibir el apoyo de las Representaciones Nacionales en el exterior para un mejor desenvolvimiento de tales actividades. 

En igual sentido, pueden solicitarse a esa repartición perfiles de mercado sobre numerosos productos y países, a partir de los cuales se accederá a información útil para la pre-evaluación de factibilidad de los proyectos de exportación.

En lo que se refiere a misiones comerciales, la Subsecretaría de Comercio Exterior y Asuntos Consulares de la Cancillería diseña y organiza periódicamente un calendario de misiones -generalmente sectoriales- a diferentes países y regiones del mundo, con el objetivo de evaluar oportunidades de negocios y acercar a las empresas argentinas con potencialidad exportadora a oportunidades de negocios en el exterior. En dichas misiones se suelen realizar rondas de negocios, visitas a empresas o reuniones con contrapartes, que en numerosas oportunidades han sido un gran aporte para la concreción de negocios.

Paralelamente a ello, la Dirección de Servicios de Apoyo a la Promoción del Comercio Exterior de la Subsecretaría de Comercio Exterior y Asuntos Consulares de la Cancillería Argentina ofrece un servicio permanente de información sobre oportunidades comerciales para productos argentinos, recopilada por las 125 embajadas y consulados existentes.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Subsecretaría de Comercio Internacional y Asuntos Consulares de la Cancillería:

Tel: 4819-7915 /20

Fax: 4819-7997/7905

e-mail: fdipex@mrecic.gov.ar

o bien con la Fundación Export.Ar:

Tel/Fax: 4315-4841

Servicio de Consultas: 0 800 555 3976

e-mail: exportar@mrecic.gov.ar

página web: www.exportar.org.ar

10. Programas del Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR)

El FONTAR (órgano dependiente de la Secretaría de Ciencia y Tecnología) financia aquellos proyectos orientados a la modernización e innovación tecnológica de PyMEs productoras de bienes y servicios, a través de aportes no reembolsables de hasta el 50% del valor total.

Dentro de este esquema y de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos por el FONTAR, es posible obtener apoyo financiero para el diseño y armado de planes internacionales de negocios y/o estudios de factibilidad referidos a nichos de mercados externos impulsados por empresas PyMEs, entre otras actividades.     

Aquellos proyectos asociativos orientados a la conquista de nuevos mercados que cuenten con el aval de otros organismos públicos tienen buenas posibilidades de ser favorablemente calificados por el mencionado Fondo.

Paralelamente a esta iniciativa y a través del FONTAR, es también posible acceder a líneas de crédito a largo plazo (5 años) otorgadas por el BNA, para la incorporación de activos fijos que contribuyan a la modernización tecnológica de las empresas.


Para obtener información adicional, puede contactarse con el área de Proyectos del FONTAR

Ing. Oscar Galante 

Tel: (011) 4311-5391/5690/5428/5679

e-mail: informa@agencia.secyt.gov.ar

página web: www.agencia.secyt.gov.ar

11. Servicios del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

El Instituto Nacional de Teconología Industrial (INTI), dependiente de la Secretaría de Industria y Comercio, ofrece a las empresas que operan en el país servicios de asistencia y consultoría tecnológica en diferentes campos de actividad, directa o indirectamente vinculados con el comercio exterior y la competitividad. 

Entre estos servicios, pueden señalarse:

( Ensayos y análisis

A través de laboratorios propios y personal técnico especializado, se realizan diferentes tipo de ensayos requeridos por empresas o sectores industriales.

( Asistencia técnica

Tareas de asesoramiento y consultoría para la solución de problemas de tecnología aplicada a procesos y productos.

( Investigación y desarrollo

Según los requerimientos del cliente, se realizan investigaciones y desarrollos de productos y/o procesos.

( Certificaciones de Calidad

El INTI ha comenzado a actuar como organismo de certificación tanto en el campo voluntario como ante el campo regulado. Este último campo ha sido reconocido recientemente a través de la disposición Nro. 775/99 de la Dirección Nacional de Comercio Interior del Ministerio de Economía.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con el INTI 

Telfax: (011) 4752-2224

e-mail: comercial@inti.gov.ar

página web: www.inti.gov.ar

12. Programa de Desarrollo Sectorial de las Exportaciones Argentinas de la 

      Fundación BankBoston y Fundación Export Ar

El objetivo global del Programa (vigente desde mediados de 1998) es la formación y consolidación de grupos asociativos de empresas PyMES cuyo propósito es el lograr que, al unirse, las empresas involucradas mejoren sus posibilidades de acceso a los mercados internacionales.

Los objetivos más importantes que procuran lograr los diferentes grupos sectoriales actualmente en funcionamiento son, entre otros: identificar los mercados prioritarios para los productos del grupo y analizar la menar de abordarlos; asistir a ferias o exposiciones en forma conjunta por parte de todos o algunos de sus miembros; solicitar al Servicio Exterior de la Nación -a través de la Fundación Export. Ar,-datos útiles para las empresas exportadoras como la preparación de perfiles de mercado, la búsqueda de representantes o agentes, suministro de listas de importadores, concertación de entrevistas, apoyo logístico durante misiones o ferias, etc.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Fundación BankBoston

Sr. Elvio Baldinelli / Srta. Viviana Zaccardi

Telfax: (011) 4816-4051 / 3591

e-mail: vzaccardi@bkb.com

13 Instrumentos Financieros vinculados con las exportaciones

Existen actualmente diferentes tipos de instrumentos financieros (administrados por distintos organismos públicos y privados) orientados a apoyar a las pequeñas y medianas empresas en la exportación de sus productos. A continuación se resume la información disponible sobre algunos de dichos instrumentos.

12.1 Instrumentos de la Secretaría PyME

La SEPyME ha puesto en marcha a mediados del 2000 un Programa Integral de Asistencia Financiera para PyMEs, que incluye distintos programas orientados a mejorar las condiciones crediticias para las empresas pequeñas y medianas.

En el marco de este programa ya se encuentra funcionando el Programa de Estímulo al Crecimiento (PEC). Este programa consiste en la bonificación -por parte de la Secretaría PyME- de 3 puntos de la tasa nominal anual que cobran las entidades financieras participantes, en los préstamos otorgados a las empresas para fines específicos.

A la fecha se han realizado dos licitaciones de fondos y se han adjudicado montos para líneas de préstamos con los siguientes fines: financiación de exportaciones, reconversión agrícola, turismo, constitución de nuevos emprendimientos, capital de trabajo y otros. Los bancos que están comercializando las líneas de crédito para financiación de exportaciones, los montos adjudicados y las tasas de interés máximas, son los siguientes:

	BANCO
	MONTO

(adjudic. en licitación $)
	TASA (%)
	TASA %

(bonificada)

	CREDICOOP Coop. Ltda
	4.000.000
	11,75
	8,75

	RÍO DE LA PLATA
	5.000.000
	11,98
	8,98

	CIUDAD DE Bs. As.
	2.000.000
	12,00
	9,00

	PROVINCIA DE Bs. As.
	4.000.000
	12,00
	9,00

	NUEVO BCO. Sta. Fé
	3.500.000
	12,00
	9,00

	TOTAL
	18.500.000
	
	


Los créditos se otorgan por un monto máximo de hasta el 80% del valor de la operación (sin superar los $400.000) y a un plazo máximo de 48 meses. Las garantías y condiciones de acceso para otorgar los préstamos indicados son determinadas por cada uno de los bancos comercializadores, a los cuales deben dirigirse las empresas a efectos de gestionar el acceso a los mismos.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Dirección Nacional de Asistencia Financiera de la SEPyME:

Tel: 4349-5344/45

página web: www.sepyme.gov.ar

13.2. Líneas de Crédito del Banco de Inversiones y Comercio Exterior 

El BICE es una sociedad anónima de capital estatal, cuyos accionistas son el Ministerio de Economía y el Banco de la Nación Argentina. El BICE opera como un banco comercial de segundo piso y realiza operaciones activas, pasivas y de servicios propios a través de la mayor parte de los bancos comerciales -públicos y privados- que operan en plaza. 

Entre las líneas de financiamiento de este último tipo de operaciones, el BICE ofrece:

 Financiación de exportaciones (pos-financiación)

Se financia la exportación de bienes sin uso, servicios de origen argentino y plantas industriales u otras obras que se contraten con la condición de ser entregadas “llave en mano”. Los créditos pueden otorgarse a los proveedores-exportadores, a los compradores-importadores o a los bancos de estos últimos en el exterior.

 Financiación de la producción de bienes y servicios destinados a la exportación (pre financiación)

Se financia la producción de bienes y servicios destinados a la exportación. Los préstamos son en dólares estadounidenses, las tasas de interés son libremente pactadas y los plazos se ajustan al ciclo productivo, al despacho y a la negociación de los instrumentos de pago de los bienes y/o servicios exportados. 


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Gerencia de Comercio Exterior del BICE a:

Dr. Jorge Tocafondi

Tel: 4317-6900

e-mail: info@bice.com.ar 

página web: www.bice.com.ar

13.3. Líneas de Crédito para exportadores del Banco de la Nación Argentina

El Banco de la Nación Argentina posee numerosos instrumentos de financiación para apoyar a las exportaciones. Entre sus líneas de crédito para exportaciones se encuentran:

· Financiación de exportaciones:

Se financian a mediano y largo plazo las exportaciones de bienes de capital y de consumo durables sin recurso (no afectando el margen de crédito del cliente). Los bienes también pueden ser financiados a corto plazo mediante la compra de documentos de embarque con o sin recurso.

· Financiación de participación en ferias internacionales:

Se financian el diseño, alquiler e instalación del stand, alquiler de equipo audiovisual, catálogos y material de difusión, fletes, seguros, pasajes y alojamiento.

Los préstamos son en dólares estadounidenses, con un plazo de hasta 2 años y la tasa de interés es la de cartera general. Los plazos son de hasta 5 años para bienes de capital; hasta 2 años para bienes de consumo durables y hasta 360 días para bienes en general. 

· Prefinanciación de exportaciones:

Los préstamos se otorgan a los exportadores finales de los sectores agropecuarios, industrial y minero. Los créditos son en dólares estadounidenses y por un plazo de hasta 180 días. Las tasas de interés deben ser consultadas en el banco.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con el Área de Negocios Internacionales del BNA:

Dr. Juan C. Zubiri

Tel: 4347-8107/8088

página web: www.bna.gov.ar 

14. Programa AL-INVEST (alianzas empresariales y búsqueda de socios extranjeros)

El programa AL-INVEST, financiado e impulsado por la Comisión Europea, tiene como objetivo general promover el comercio y la realización de alianzas estratégicas (ya sea productivas, comerciales, de intercambio tecnológico, etc.) entre empresas europeas y latinoamericanas. 

El programa está integrado por una red de operadores europeos y latinoamericanos que colaboran en la organización de encuentros entre empresas del mismo sector a ambos lados del Atlántico. Estos encuentros -que se realizan periódicamente en base a sectores específicos en diferentes ciudades de Europa y América Latina- tienen generalmente una duración de dos o tres días y se desarrollan dentro de ferias especializadas, brindándose a los participantes el soporte técnico necesario, así como un equipo de apoyo tendiente a simplificar su participación. 

Los participantes sólo deben cubrir sus costos de traslado y alojamiento; los gastos de organización son cubiertos por la Comisión Europea.


Para obtener información adicional, puede contactarse con el Eurocentro Buenos Aires:

Lic. Santiago Vexina

Tel: 4331-8051 al 54 

e-mail: ecebaires@cac.com.ar 

página web: www.cac.com.ar

15. Servicios a exportadores argentinos de la Oficina Argentina 

      en el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)

La Oficina del Director Argentino en el BCIE ofrece asesoramiento gratuito a las empresas argentinas interesadas en realizar negocios con la región centroamericana. Entre otros servicios, pueden enumerarse los siguientes: 

 Información comercial sobre el mercado centroamericano

 Asistencia en materia de Inversiones y conformación de joint ventures 
 Perfiles comerciales y estudios de mercado

 Contactos comerciales y listados de posibles importadores

 Información sobre transportes y fletes hacia la región

 Vinculación con Bancos y Cámaras Empresariales de Centroamérica

 Asistencia y apoyo para realización de misiones comerciales

 Instrumentos y líneas de financiamiento del BCIE en operaciones de exportación hacia America Central desde Argentina.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Oficina del Director por Argentina en el BCIE:

Dirección: Bv. Suyapa s/n – Tegucigalpa, Honduras

Tel:  (504) 228-2118

Fax: (504) 228-2119

e-mail: dirarg@bcie.org 

16. Actividades de la Fundación Buenos Aires Exporta

El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires está desarrollando un programa de promoción comercial para posibilitar la generación de corrientes comerciales y de cooperación económica, orientado a las exportaciones provenientes de empresas asentadas en dicho ámbito territorial. Entre los principales instrumentos disponibles se encuentran:

· Divulgación de la oferta exportable de la provincia

· Canal de consultas on-line
· Participación en ferias internacionales

· Actividades de capacitación, previas a la realización de misiones comerciales.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con la Fundación Buenos Aires Exporta:

Lic. Gustavo Segre

Tel: (011) 4343-7150 / 52

e-mail: info@buenosairesexporta.com

página web: www.buenosairesexporta.com

17. Servicio de Apoyo de EDENOR S.A. para la internacionalización de PyMEs

La empresa EDENOR S. A. (propiedad de Electricité de France), ofrece a empresas PyMEs argentinas –preferentemente que sean clientes de Edenor SA- la posibilidad de participar en rondas de negocios en París con sus contrapartes francesas y europeas.

En este esquema, Edenor toma a su cargo -gratuitamente- la organización general del viaje (incluyendo los correspondientes estudios previos de viabilidad y búsqueda de contrapartes interesadas) y la confección de la agenda de trabajo en Europa. Por su parte, las empresas participantes deben hacerse cargo exclusivamente de los costos de pasaje y estadía en el lugar de destino, en el que se realizan las reuniones pre acordadas con las contrapartes europeas. 

A través de este programa, las empresas pueden tener acceso a estudios de mercado que contribuyan colocar sus productos en el mercado europeo; la organización logística de las  misiones comerciales; agendas de entrevistas, etc.


Para obtener información adicional sobre este tema, puede contactarse con el área de clientes PyME de EDENOR S. A.: 

Sr. Roberto Nieto 

Tel: (011) 4346-5259

e-mail: rnieto@edenor.com.ar

18. Otros organismos que prestan servicios de apoyo y asesoramiento en materia de comercio exterior.

SENASA

Av. Paseo Colón 367, 9° piso (Bs. As.)

Tel: (011) 4342-3231 / 1029

www.senasa.mecon.gov.ar

CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO

Av. Leandro N. Alem 36 (Cap. Fed.)

Tel: (011) 4331-8051 / 55

www.cac.com.ar

INSTITUTO DE COMERCIO EXTERIOR DEL BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES

Av. Leandro N. Alem 1051, 2° piso (Cap. Fed.)

Tel: (011) 4311-1019 / 8619

www.icex.com.ar

INSTITUTO DE DESARROLLO BONAERENSE (IDEB)

Calle 7, N° 1076 (La Plata, Pcia. de Bs. As.)

Tel: 0-800-666-4332

www.ideb.org.ar

CAMARA DE EXPORTADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Av. Roque Sáenz Peña 740, 1° piso (Cap. Fed.)

Tel: (011) 4394-4351

www.cera.org.ar

ASOCIACIÓN DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Belgrano 124 (Cap. Fed.)

Tel: (011) 4342-0010

www.aiera.org.ar

FUNDACION BANK BOSTON (Comercio Exterior)
Riobamba 1276 (Cap. Fed.)

Tel: (011) 4820-2517 / 2920

www.fundacionbankboston.com.ar

CAMARA DE IMPORTADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Av. Belgrano 427, 7° piso

Tel: (011) 4342-0523 / 1101

FUNDACIÓN PROMENDOZA

Sarmiento 212,1° piso (Mendoza)

Tel: (0261) 4201625

www.promza.org.ar

Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa – Área de Comercio Exterior


                         13

